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consiguiente aumento de las partidas destinadas a retribuciones del
Profesorado ya-gastos de funcionamiento.

En su virtud. este. Ministerio ha dispuesto 10. siguiente:

Primero.-Los Centros privados de Formación Profesional de
primer grado subvenCionados durante el curso 1985/1986 percibi
rán los siguientes módulos de subvención por unidad:

2.784.120 pesetas, en las Ramas Industriales y Agrarias.
2.706.990 pesetas, en las Ramas del Sector Servicios.
Estas cantidades se desglQsarán de la siguiente forma:

Gastos de personal d~cente: 85 por 100 del módulo.
Otros gastos de funcionamiento (incluido personal no docente),

para todas las Ramas: 15 por 100 del módulo. I

Segundo.-Los Centros privados de Formación Profesional de
segundo grado subvencionados durante el curso 1985/1986 percibi
rán los siguientes módulos de subvención por u,nidad:

2.870.918 pesetas, en las Ramas Administrativas y Delineación.
2.948.058 pesetas, en el resto de las Ramas. "

Estas cantidades se desglosarán de la siguie~te forma:

Gastos de personal docente: 85 por 100 del módulo.
Otros gastos de funcionamiento (incluido personal no docente),

para todas las Ramas: 15 por 100 del módulo. '.
Tercero.-La efectividad del módulo será de 1 de enero de 1986

o la posterior que se señale en el respectivo Convenía de la
Enseñanza Privada.

Hasta 'que se apruebe el citado Convenio se satisfarán las
cantidades que actualmente se .vienen librando, acreditándose a los
Centros, a partir de dicha aprobación, las posibles diferencias que
tengan derecho a devengar.

Cuano.-La Administración no asumirá el pago de las diferen
cias en caso de que el Convenio fijase cantidades superiores a las
consideradas en la presente Orden..

En el caso de que el Convenio estipulase cantidades inferiores
a las señaladas en el módulo, sólo se harán efectivas dichas
cantidades.

Quinto.-Por la Dirección Ge,neral de Programación e Inversio
nes se adoptarán las medidas oportunas para hacer efectivo 'el pago
a los Centros de l~s módulos que en la presente Orden se seilalan.

Lo que comunico a V. l.. a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de junio de 1986.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario.,

17548 ORDEN de 25 de junio de 1986 por la que se regÚla
el acceso a las enseñanzas de segundo ciclo, de
Educación universitaria de los alumnos de las Escue~
las Universitarias de Traductores e Intérpretes. '

Ilmo. Sr.: El artículo 18, 1, de la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
General de Educación, establece que tendrán acceso a las enseñan·
zas del segundo ciclo de Educación universitaria, mediante los
requisitos docentes que reglamentariamente se establezcan, entre
otros, los Diplomados de Escuelas Universitarias. .

Al amparo del mismo este MinistriQ ha dictado disposiciones
pertinentes que han permitido a Diplomados, Arquitectos técnicos
e Ingenieros técnicos incorporarse al segundo ciclo de los estudios
universitarios que se relacionan con su titulación.

Dicho precepto si bien con carácter reglamentario continúa en
vigor a tenor de lo establecido en el punto 2 de la disposición
derogatoria de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria.

En consecuencia, parece procedente, en tanto no se establezcan
las directrices generaJesde los planes de estudio conducentes a
titulas oficiales y con validez en todo el tenitorio nacional, así
como las condiCIOnes de convalidación o adaptación para el paso
de un ciclo a otro de los estudios universitarios a Que hacen
referencia los artículos 28 y 30 de la citada Ley de Reforma

_Universitaria, establecer los requisitos que permitan a los Diploma
dos en las Escuelas Universitarias de Traductores e Intérpretes
acceder al segundo ciclo de estudios universitarios pertenecientes a
campos científicos afines.

En su virtud, este Ministerio, previo informe del Consejo c.ie
Universidades, ha dispuesto:

Primero.-Quedan autorizadas las Universidades en las que se
imparten los segundos ciclos de los estudios de <<Filología» o
«Filosofia y Letras» a establecer un curso de adaptación con un
máximo de cinco asignaturas o sus equivalentes cuatrimestrales,
que permitan a los Diplomados en Traducción e Interpretación
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incoJl)orarse a las enseñanzas' de segundo ciclo de aquellas titula
ciones.

Segundo.-Para determinar eJ· carácter del curso de adaptación ~
tendrá en :cuenta las asignaturas cursadas en Jos planes de estudio
de las Escuelas de Traductores e Intérpretes, así como los primeros
ciclos de <<Filología» o «Filosofia y Letras» de las correspondientes
Universidades. .

Tercero.-EI curso de adaptación deberá ser homologado por el
Consejo de Universidades, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 29 y concordantes de la Ley de Reforma Universitaria.

Cuarto.-Se autoriza a. la Dirección General de Enseñanza
. Universitaria para dictar las normas necesarias para la aplicación
de la presente Orden. .

Lo Que' comunico a V. 1.
Madrid, 25 de junio de 1986.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

17549 RESOLUCION de 12 d~ mayo de 1986, de la Difec·
ción Provincial de Toledo. por la que se modifican
Centros públicos de Educación General Básica y
Preescolar en la provincia de Toledo.

Vistos los e);pedientes y los correspondientes informes de la
Inspección Técnica de Educación Básica del Estado, de la Unidad
Técnica, de Construcciones y de la División de Planificación.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de variaciones en la composición actual de los Centros
públicos de Educación General Básica y Preescolar de esta provin
cia,

Esta Dirección Provincial, en uso de las competencias atribui
das por el Real Decreto 3l86/1978, de 1 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1979), y de la Orden de'S de
agosto de 1983 (,<Boletín Oficial del Estado») de 12), ha resuelto
modificar lacomposició'n de los Centros que figuran en el anexo
adj!Jnto.

Toledo, 12 de mayo de 1986.-Ei Director provincial, Justo
Jimeno Bueno.

ANEXO

Provincia de Toledo

Municipio: Alameda de la Sagra. Localidad: Alameda de la
Sagra. Código de Centro: ·45000023. Denominación: Colegio
público «Núestra Señora de la AsuncióID). Domicilio: Sol. Régimen
ordinario de provisión. Creaciones: Una mixta de EGB. Composi~
ción result~nte: 11 mixtas de EGB, tres de párvulos y una de
Dirección con curso. .

Municipio: AT$es. Localidad: Arges. Código. de Centro:
45000278. DenomIDación; Colegio público «Tirso de MolinID).
Domicilio: Dieciocho de Julio. Régimen ordinario de provisión.
Creaciones: Cuatro Illixtas de EGB. Composición resultante: Ocho
mixtas de EGB, dos de párvulos y una de Dirección con curso.

Municipio: Bargas. Localidad:. Bargas. Código de Centro:
45000308. Denominación: Colegio público (Santísimo Cristo de la
Sala». Domicilio: Extramuros. Régimen ordinario de provisión.
Creaciones: Una mixta de EGB. Composición resultante: 19 mixtas
de EGB, cuatro de párvulos, una mIxta de Educación Especial y
una de Dirección con función docente.

Municipio: Cobeja. Localidad: Cob~ja. Código de Centro:
45000680. Denominación: Colegio público <<San Juan Bautistro).
Domicilio: Plaza del Ayuntamiento. Régimen ordinario de provi
sión. Creaciones: Una mixta de EGB. Composición resultante:
Nueve mixtas de EGB, dos de párvulos y una de Dirección con
curso. -.

Municipio: Gerindote. Localidad: Gerindote. Código de Centro;
45001039. Denominación: Colegio público «San José»). Domicilio:
Estación, 23. Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Una de
párvulos. Composición resultante: Siete 'mixtas de EGB, dos de
párvulos y una de Direcció,n con curso.

Municipio: Huecas. Localidad: Huecas, Código de Centro:
45001118. Denominación: Colegio público. Domicilio: Vistillas, 7.

. Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Una mixta de EGB.
Composición resultante: Dos mixtas de EGB y una de Dirección
con curso.
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Municipio: Moc.ejóD:', Localida~: Moce~ón. Código de Centro:
4S00~5.4~.Denom1DaCl0n: Coleg¡o público (<17 de Octubre».
Dom.l~l~o: Juan. Hernández, sin número. Régimen ordinario de
provl~lon. CreacIOnes: Una mixta de EGB, una mixta de Educación
ESpeCIal y una 4e Dirección -con función docente. Composición
resultaf!.t.e: 16 rnl,xtas de EGB, ~uatr.o de párvulos, -una mixta de
EducaclOn ESpecIal y una de Duecclón con función docente.

Municipio: Navahennosa. Localidad: Navahermosa. Código de
Cen~ro: 450017~3: .nenomi~aclón: Colegio público «San Miguel
Arcange~. ~omlclho: ~y~mda Nu.estra Señora del Rosario. Régi
men ordmano deproVIslon. CreaclOnes: Una mixta de Educación
E~peciaL Comp~sición resultante: 15 mixta de "EGB, tres de
parvulos, una mIxta de Educación Especial y una de Dirección con
curso.

Municipio: Polán. Localidad: Polán. Código de Centro:
45002241. Denominación: Colegio público <<José Maria Corcuera».
Dom,i~i~io: Aven~da de José Antonio, 86. Régimen ordinario de
provIslon. <,:reacIones: Una mixta de EGB. Composición resul
tante:,15 mIXtas de EGB, cuatro de párvulos, y una de Dirección
con curso. -

Municipio: Santa Cruz de la Zarza. Localidad: Santa Cruz de la
Z~rz!i. Código.de Cent~o: 4500272,1.,. Denominación: Co.'egio
pü~hco. «San Ml~U~! Arcangt:l», DomIclllO: Extramuros. RégImen
o~dmano de prov.lSlon. CreacIones; Una de párvulos. Composición
resulta1?-te: 16 mIXtas. de EGB, tres de párvulos, una mixta de
Educación Especial y una de Dirección con función docente.

Municipio: Talavera de la Reina. Localidad: Talavera de la Reina.
Código d~ Centro: 45003152. Deoorninación: Colegio público
«San Ildefonso Puerta Cuanos». Domicilio:' Hernán Canés, sin
numero. Régimen ordinario de provisión. Creadones: Una mixta
de Educación Especial. Composición resultante: 17 mixtas de EGB
tres de párvulos, una mixta de Educación Especial y una d~
Dirección con función docente.

Municipio: Talavera de la Reina. Localidad; Talavera de la
Reina. Código de Centro: 45004831. Denominación: Colegio
púb.lico,«José Bár~e.~as). Don:icilio: Polig0!10 La Solana. Régimen
o!~mano de provlSlo~. CreacIOnes: Una mIxta de EGB. Composi
CI(;>n ~~ultante: 17 .I~l1xtas de EGB, cuatro de párvulos y una de
Dlrecclon con funclOn docente. .

Municipio: Talavera de la Reina. Localidad: Talavera de la
R~in.a. Código. de Centro: 4500~8.5? Denominación: Colegio
publIco ~n~oOlo Mac~~~o». DO~IClho: Calle Colombia, 9. Régi
men ,?rdinano de pro~I~~on. CreaCiones: Un~ mixta de EGB y una
de parvulos. ComposlcIOn resultante: 20 mlxtas de EGB seis de
párvulos, una mixta de Educación Especial y una de Direc~ión con
función dOQ:nte./

Municipio: Talavera de la Reina. Localidad: Talavera de la
R~in.a. Código de ~entro: 4~Op.5197. D~nominac~ón: Colegio
p.ubhco «Pablo IgleSIas». DomicIlIo: Avemda FranCISco Aguirre,
SIn número. Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Cuatro
mixtas ·de EGB. Composición resultante: 13 mixtas de EGB cuatro
de párvulos y una de Dirección con curso. '

Municipio: Toledo. Localidad: Toledo. Código de Centro:
4500~4.0.1, Denominación: Colegio público «Angel del Alcázar».
DomIcilIo: Cerro de las Nieves, sin número, barrio Santa Bárbara.
Régimen ordi!1ario de provisión. Desgloses: A Colegio público
«Juan d~ .~adI1la» de Toledo una mixta de Educación EspeciaL
Composl~lon resultante: 25. mixtas de EGB, siete de párvulos,
cuatro mIXtas de. Educación E:special, una de Dirección sin curso
u~a de Profesor Diplomado Educación Física y una Profesor~
DIplomada Educación Fisica. .

Municipio: Toledo. Localidad: Toledo. Código de Centro:
45003668. Denominación: Colegio público «De Prácticas Mixto».
Domic~lio: Avenida de Barber. Régimen especial de provisión.
SupresIOnes: Un~ de párvulos de régimen especial. ,Composición
r~sultante: 16 mIXtas de EGB, tres' de párvulos, una de Dirección
sm curso, una de Profesor Diplomado Educación Física y una de
Profesora Diplomada Educación Física de régimen especial.

Municipio: Tol~do.. Localídad: Toledo.' Código de Centro:
45003929. Denommaclón: Colegio público <<Jaime de Foxá».
D0rt'I:i~i~o: Espin.arejo polígono industriál. Régimen ordinario de
prOV1Sl0n. C!eaclOnes; Una mixta de EGB. Composición resul
tante: ~? mlxta~ de EGB, cuatro de párvulos, una mixta de
EducaclOn EspeCIal y una de Dirección con función docente.

Municipio: Toledo. Localidad: Toledo. Código de Centro:
45003942. Denominadón: Colegio público «Alfonso VI». Domici
lio: Avenida de Portu2aL sin numero. barrio Palomareios. Régimen

24131

ordinario de provisión. Creaciones: Una de párvulos. Composición
resultante: 17 mixtas de EGB, tres de párvulos y una de Dirección
con función docente.

Municipio: To¡~do. Localidad: Toledo. Código de Centro:
45004843. Denominación: Colegio público «Ciudad de Nara».
Domicilio: Barrio de Palomarejos (Buenavista). Régimen ordinario
de provisión. Creaciones: Dos mixtas de EGB. Composición
resultante: 14 mixtas de EGB, cuatro de párVulos, dos mixtas de
Educación Especial y _una de Dirección con curso.

Municipio: Toledo. Localidad; Toled.o. Código de Centro:
45004971. Denominación: Colegio público (<Juan de Padilla».
Domicilio: Valdemarias, sin número. Polígono de Benquerencia.
Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Una mixta de EGB.
Integra~iones: De Cole~o público «Angel del Alcázap), de Toledo,
u~a mIxta de Educación Especial. Composición resultante: 17
mIxtas de EGB, cUatro de. párvulos, dos mixtas de Educación
Especial y una de Dirección con función docente.

Municipio: Toledo. Localidad: Toledo. Código de Centro:
45005203. Denominación: Colegio público <<Escultor Albeno Sán·
chez>~. Domicilio: Avenida de Boladiez, sin número. Régimen
ordinario de provisión. Creaciones: Cinco mixtas de EGB, una de
párvulos y una de Dirección con función docente. Composición
resultante: 16 mixtas de EGB, cinco de párvulos, una mixta de
Educación Especial y una de Dirección con función docente.

Municipio: Toledo. Localidad: Toledo. Código de Centro:
45600324. Denominación; Colegio público «Gregorio Marañóro).
Domicilio: Avenida Guadarrarna, sin número. Régimen ordinario
de provisión. Creaciones: Una de párvulos y una mixta de
Educación EspeciaL Composición resultante: Ocho mixtas de EGB,
una de párvulos, una mixta de Educación Especial y una de
Dirección con curso.

Municipio: Villacanas. Llcalidad: Villacañas. Código de Cen
tro: 45004259: Denominación: Colegio público <<Santa Bárbar3».
Domicilio: Calle Valentina García Suelto, 6. Régimen ordinario de
provisión. Creaciones: Una mixta de EGB y una de párvulos,
Composición resultante; 27 mixtas de EGB, seis de párvulos, dos
mixtas de Educación Especial y una· de Dirección con función
docente.

Municipio: Villasequilla de ·Yepes. Localidad: Villasequilla de
Yepes. Código de Centro: 45004442. Denominación: Colegio
público «San Isidro Labradom. Domicilio: José Antonio 36.
Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Una de pán:ulos.
ComposIción resultante: 10 mixtas de EGB, tres de párvulos y una
de Dirección con curso.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

17550 RESOLUCION de 13 de mayo de 1986. de la Direc
czón General Je Servidos. por la que se dispone el
cu.mplimiento de la sentencia dictada en el recur!.o
contencioso--administrativo interpuesto por Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre.

De- orden delegada por el exceléntísimo señor Ministro se
p.ublica para general conocim~erit~ y cumplimiento en sus propios
terrnmos el fallo de la sentencla dictada con fecha 18 de noviembre
de 1985, por la Audiencia Territorial de Madrid -en el recurso
c~ntencioso·~dministrativo numero 1497/1984, promovido por
Fabn~a NaCIOnal de Moneda y Timbre, sobre modificación de
horano, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fal!amos; Qt;1e.debe,mo~ desestimar y desestimamos el recurso
c~ntc:nclOso-~dnllmstratlvo mterpuesto por la representación de ·la
F~bnca NaclOnal de Moneda y Timbre, contra_ la Resolución
dIctada por la I:?irección General de Trabajo de fecha 18 de mayo
de 1?84.. resolvlend~ en alzada la pronunciada por la Dirección
Provmclal de TrabajO de Madrid en 3 de octubre de 1983, por
med~~ de .l~-cual dene$ó a la recurrente la petición formulada de
modIficacIOn del horano de trabajo para dos trabajadoras de dicha
Empresa. Sin imposición de costas.)~

Madrid, 13 de mayo de 1986.-El Director general Enrique
Heras Poza. '


